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PucallPa, x. -r de r' -i del año 2023

Visto e1 Memorando N" 785-2023-GRU-DIRESA-OEGYDRH, de fech.a 24 de abril de 2023, sobre
Asignación, a1 personal de la salud: ANTHONY PINEDO MERA, conteniendo 03 folios;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 74" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento de1 Decreto Legislativo 276 Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones de1 Sector h1b1ico, establece ias condiciones
para la Asignación de Funciones de1 personal en la Administración Pública;

r'L
' tti Que, mediante Memorando N' 785-2023-GRU-DIRESA-OEGYDRH, de fecha 24 de abril de 2023, la

Directora de 1a Olicina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, en atención al Oficio N"

. 967-2023-GRU-DIRESA-DG-DESP-DAICS, de fecha 20 de abril delr 2023, autoriza Asignar al personal de
1a salud: ANTHONY PINEDO MERA, cargo estructural de Nutricionista, Nivel VIIi, como RESPONSABLE
REGIONAL DE COISVENIOS, de la Dirección de Atención Integral y Calidad en Servicios de Salud, de 1a

Dirección Regional de Salud de Ucayali, a partir del 30 de marzo del 2023;

Que, de conlormidad con 1a Ley Orgánica de Gobiernos Regiunales N" 27867, Ley que modiñca la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales N" 27902, ky N" 27+44 ky del Procedimiento Administrativo General
aprobado por D.S. N'004-2019-JUS y ia R.M. N'O26-2023/MINSA de fecha 6 de enero del 2023, que
delega a 1as Oñcinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, de las Direcciones de Redes
Integradas de Salud (DIRIS), la facultad de emitir actos resolutivos sobre acciones de Personal, durante el
ano Fisca] 2023;

Estardo a las facultades de 1a Directora de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos
Humanos con Resolución Directoral N" 298-2023-GRU-DIRESA-OAJ, de fecha 20 de abril del 2023, con
el visto bueno del Director de la Oficina Ejecutiva de Administración y del Director de la Oficina de

Asesoria Jurídica de 1a Dirección Regional de Salud de Ucayali;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Asignar a1 personal de la salud: AIr[fHOIfY PINEDO MERA, cargo estructural de

Nutricionista, Nivel VIII, como RESPONSABLE REGIONAL DE CONI¡ENIOS, de 1a Dirección de Atención
Integral y Calidad en Servicios de Salud, de la Dirección Regional de Salud de Ucayali, a partir del 3O de

ÍrTarzo del 2023;

Artículo Segundo: La Entidad podrá dar por concluido la Asignación de rnanera unilateral y por convenir
al servicio, proyectándose para este efecto la correspondiente Resolución;

Artículo Tercero: Notifiquese la presente Resoluciórt a 7a parte interesada y a 1as insta¡cias
correspondientes de 1a Dirección Regional de Salud de Ucayali y fines pertinentes;

Regístrese, Comuniquese y Archivese.
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